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   Santiago, 24 de enero de 2023. 
 
 
 

Ant.: Resolución Exenta TPCA N°88/2022 
Mat.: Requerimiento de Información que 
Indica  

 
Señora 
Claudia Pastore Herrera 
Jefa(s) División de Fiscalización y Cumplimiento Ambiental 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Región de Tarapacá 
 
Presente: 
 
De nuestra consideración: 

Junto con saludar y en conformidad a lo solicitado en su Resolución N°88/2022  hago 

entrega a Ud. en tiempo y forma lo que solicita: 

i. Informar a qué corresponde la construcción constatada en terreno por SERNAGEOMIN, 

detallando fecha de inicio de construcción. Adjuntando medios verificadores que acrediten 

lo indicado. 

Respuesta 

Adjunto a Ud. Carta dirigida al Director Regional Tarapacá de la Superintendencia de 
Electricidad y Combustible (ver anexo 1), de acuerdo a lo estipulado en el Decreto 67 del 
20 de setiembre de 2011 y de acuerdo a la UNE 60210:2011. 
 
También se indica que de acuerdo a Carta Gantt se considera para el inicio de los trabajos 
en terreno el día martes 5 de abril de 2022, con fecha estimada de inicio de operación con 
GNL el jueves 22 de septiembre de 2022. 
 
De lo anteriormente descrito, se hace presente que la empresa Lipigas, como encargada del 
proyecto, siempre comunica toda instalación de PSR independiente de su tamaño a la SEC, 
en rigor legal, puesto que la  PSR de Lagunas no correspondería dar aviso por cuanto es de 
59,9 m3, menor a 120 m3, como se indica en el presente artículo expuesto (32). Sin 
embargo, de igual forma se realizó la comunicación (ver anexo 2). 
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“Título VII del Decreto 67 del Ministerio de Energía “Aprueba el reglamento de seguridad de 

plantas de gas natural licuado” 

Artículo 32°. Previo al inicio de la construcción o instalación de toda Planta de GNL sobre 
120 m3 de capacidad de almacenaje, o las modificaciones de éstas, el propietario deberá 
comunicar este hecho a la Superintendencia, de acuerdo con los procedimientos que ésta 
establezca.” 
 

ii. Remitir fotografías fechadas que muestren el sitio donde está planificado realizar la 

construcción de la Planta de Gas Natural, según el Punto 1.7.2.1 Estanques de gas GNL de 

la DIA “Ampliación Planta de Nitratos Lagunas”. 

Respuesta 

Las siguientes fotografías tomadas el día 24 de enero de 2023 muestran la situación actual. 

 

Figura 1: Estanque de Gas Natural 
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Debemos hacer notar que al parecer ocurrió un error en los puntos tomados por el 

SERNAGEOMIN Tarapacá, debido a la el estanque de gas natural se encuentra emplazado 

en las coordenadas N: 7681321 E: 429024 Datum 84, ver figura 2. 

Figura 2: Coordenadas Estanque Gas Natural 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Las coordenadas indicadas por el servicio N:7.681.008 E: 428.533 se ubican en otro sector, 

tal como se muestra en la figura 3. 

Figura 3: Coordenadas N:7.681.008 E: 428.533 datum 84. 
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